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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

cienes J anuncios que hayan de Insertarse en 
,',» oPlCULBS »« h a " ^e mandar al Jefe Político 

cayo conduelo se pasarán 4 los Editores de los 
¿ ¡ « p e r i ó d i c o s . 

(Real orden sV 6 d$ Ahil de 1339.) 

t u t o » Ion d i o » e s e e p t o l e» d o m i n g o s 

»•»otos Da i n u o s i r a i ó i «>— 

En esta capital, llevado á domicilio, dot pattai anattnla céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tra petetot einement* céntimot ai mes, nnere al trimes
tre, diti y ocho al semestre y veintiocho pasUt cincuenta céntimot por un año . 

Se admiten sut>scrlpcloues ea Madrid, en la Administración del B O L I T I H , 
plata de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por meVi© de caria 
á la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

A D V B B T K N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones da las Autoridades, excepto las que seaa 
A Instancia de parte ru pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qne 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

S a n t e r o a u e t t o s o c é n t i m o s d e p e » o t o 

PARTE 

•tocia del Consejo de M i n i s t r o s 

I & MM. el R E Y , la R E I N A Regen-
•D.D.G.) y Augusta Real Faroi-

pAtiüúaR eu esta Corte sin no
to! ea su importante salud. 

m m _ CIVIL 
U tamplimlento de lo que disponen 

Mttwloi 81 y 102 de la ley de 11 de 
pfa 1883, y de conformidad con lo Ir**» por la Comisión provincial, he 

^•toqne el Juicio de exenciones anto 
7 clasificación de soldados del 

plitoaplizo, asi como la revisión de 
pxpciones otorgadas en los tres an-
F * . $« terifiquen en los días y por"el 

i continuación se expresan. 
* *• exenciones y clasificación de 

Par» el reemplazo del año ac-

0 k í .°de Abril 

M T f 
^ « « H e n a r e s . 

t^*"** <*« Esteruelas 

«*s. 

E l 
rC*» Torete. El* 8.x, 

I : 
S e e * 4 * 1 * C«bolia. 

Ribas de Jarama. 
Ribatejada. 
San Fernando. 
Sautorcaz. 
Santos de la Humosa. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres. 
Yaldeavero. 

Navacerrada. 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Sebastián de los Reyes. 
Talamanca. 
Valdepiélagos. 

Dia 3 

Valdeolmos. Aranjuez. 
Valdetorres. Arganda. 
Valdileoha. Belmonte de Tajo. 
Val verde. Brea. 
Vallecas. Carabaña. 
Velilla de San Antonio. Colmenar de Oreja. 
Vicálvaro. Chinchón. 
Yillalvilla. Estremerà. 
Villar del Olmo. Fuentidueua de Tajo. 

Morata. 
Dia 2 Perales de TajuSa. 

Alpedrete. Tielmes. 
Aravaca. Valdaracete. 
Cercedilla. Valdelaguna. 
Colmenarejo. Villaoonejos. 
Colmenar del Arroyo. Villamanrique de Tajo. 
Collado Mediano. ViHarejo de Sálvanos. 
Collado Villalba. 
Escorial. Día 4 
Fresnedillas. Alooroón. 
Galapagar. Batres. 
Guadarrama. Carabanchel Alto. 
Molinos (Los) Carabanchel Bajo. 
Majadahonda. Casarrubuelos. 
Navalagamella. Ciempoznelos. 
Pardo (El) Cubas. 
Rozas (Las) Fuenlabrada. 
Robledo de Cbavela. Getafe. 
San Lorenzo. Griñón. 
Santa María de la Alameda. Humanes. 
Valdemaqueda. Leganés. 
Torrelodones. Moraleja de Enmedio. 
Valdemorillo. Mósloles. 
Villanueva del Pardillo. Parla. 
Zarzalejo. Pinto. 
Alcobendas. San Martín de la Vega. 
Beoerril de la Sierra. Serranillos. 
Boalo (El) Tituloia. 
Colmenar Viejo. Torrejón de la Calzada. 
Chamartín. Torrejón de Velasco. 
Cbozas de la Sierra. Valdemoro. 
Fucncarral. Vlllaverde. 
Guadalix. Arroyomolinos. 
Hostal ext. Boadilla del Monte. 
Hoyo de Manzanares. Brúñete. 
Manzanares el Real. Chapinería. 
Miraílores de la Sierra. Navalcarnero. 
Molar (El) Pozuelo de Alarcón. 
Moralzarzal. Quijorna. 

Sevilla la Nueva. 
Villamanta. 
Villamantilla. 
Villanueva de la Canadá. 
Villanueva de Perales. 
Villaviciosa deOióo. 

Dia 5 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 
Rozas de Puerto Real. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Villa del Prado. 
Aoebeda (La) 
Alameda del Valle. 
Berrueco (El) 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La) 
Canencia. 
Cervera de Buitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Hiruela (La) 
Horcajo. 
Horcajuolo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Montejo de la Sierra. 
Manjirón. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pínula del Valle. 
Pinuéoar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafria. 
Reduena. 
Robledillo de la Jara. 
Robregordo. 
Serna (La) 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Torrelaguna. 
Torremooha. 

... » 
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Valdemanco. 
Vellón (El) 
Venturada. 
Villavieja. 

Dia 6 

Distrito de la Audiencia. 

Dia 7 

Distritos del Centro y Congreso. 

Dia 8 
Distrito de la Latina. 

Dia 9 
Distrito de Palacio. 

Dia 10 
Distrito del Hospital. 

Dia 11 
Distrito del Hospicio. 

Dia 12 
Distrito do B u e n a v i B t a . 

Dia 13 
Distrito de la Inclusa. 

Dia 14 
D i s t r i t o de la Universidad. 

Revisión de las excepciones otorgadas 
en los tres reemplazos anteriores: 

Dia 16 
Aleorcón. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Caramanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes. 
Leganés. 
Moraleja de Enracdio. 
Móstoles. 
Parla. 
Pinto. 
San Martín de la Vega. 
Serranillos. 
Titulcia. 
Torrejón de la Caltada. 
Torrejóo do Velasco. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

Dia 17 
Ajalvir. 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
Ámbito. 
Anchóelo. 
Barajas. 
Camarma de Esteradas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canillejas. 
Cobeña. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
F u e n t e el Saz. 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztán. 
Olmeda Je la C e b o l l a . 
Or0.800. 
Paracuellos de Jarama. 
Pezuela de las Torres. 
Fozuelo del Rey. 
Ribas de Jarama. 
Ribatejada. 
San Fernando. 

Santorcaz. 
Santos de la Humosa. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdelorres. 
Valdileoba. 
Val verde. 
Vallecaa. 
Velilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

Dia 18 
Alpedrele. 
Ara vaca 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Escorial. 
Fresnedillas. 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Molinos (Los) 
Majadshonda. 
Navalagamella. 
Pardo (El) 
Rozas (Las) 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
Santa María de la Alameda. 
Valdemaqueda. 
Torrelodoncs. 
Valdemorillo. 
Villanueva del Pardillo. 
Zarzalejo. 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 
Rozas de Puerto Real. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Villa del Prado. 

Dia 19 
Aranjuez. 
Arganda. 
Belmonte do Tajo. 
Brea. 
Carabaña. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
Estremerà. 
Fuentidueùa de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajuña. 
Tielmes. 
Valdaraceto. 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Viilamanrique de Tajo. 
Villarejo de Salvanés. 

Dia 20 
Arroyomolinos. 
Boadil'a del Monte. 
Brúñete. 
Chapiueria. 
Navalcaruero. 
Pozuelo de Alaroón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Villamanta. 
Villamantilla. 
Villanueva do la Cañada. 
Villanueva de Perales. 
Villaviciosa de Odón. 
Alcobeudas. 
Becerril de la Sierra. 
Boalo (El) 

Colmenar Viejo. 
Chamartin. 
Chozas de la Sierra. 
Fuencarral. 
Gnadalix. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miradores de la Sierra. 
Molar (El) 
Morelzarzal. 
Navacerrada. 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Sebastián de los Reyes. 
Talamanoa. 
Valdepiélagos. 

Dia 21 

Acevcda (La) 
Alameda del Valle. 
Berrueco (El) 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La) 
Canencia. 
Cervera de Buitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Hiruela (La) 
Horcajo. 
Horcajo elo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Montejo de !a Sierra. 
Mangirón. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Otoruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
Piñuécar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla do la Mujer Muerta. 
Rascafría. 
RodutSa. 
Robledilio de la Jara. 
Robregordo. 
Serna (La) 
Serrada. 
Sietoigiesias. 
Somosierra. 
Torrelaguna. 
Torrcmocha. 
Valdemanco. 
Vellón (El) 
Venturada. 
Villavieja. 

Dia 22 
Distritos del Centro y Googreso. 

Dia 23 
Distrito de la Audiencia. 

Dia 24 
Distrito de Palacio 

Dia 25 
Distrito del Hospital 

Dia 26 
Distrito del Hospicio 

Dia 27 
Distrito de la Latina 

Dia 28 
Distrito de Buenavista 

Dia 29 

Distrito de la Inclusa 

Dia 30 
Distrito de la Universidad 
La operacioues darán priaeUK. 

ocho en punto de la malUna. • 
Madrid 15 de Mttzo 4e 1H3^, J 

bernador, Alberto AgulWra. 

DIPUTACIÓN 
C O N T A D ü H Ú .  N E G 0 C U D 0 i | 

Tercer sorteo de obligaciones 
En el sorteo celebrado en el «T? 

en el Palacio provincial para amen, 
de obligaciones provinciales, hm'* 

1.676 688 814 
1.796 548 1.248 
2.169 2 437 1.144 
1.471 887 693 

710 1 .062 1.494 
861 1 .710 539 

2.115 1 USo 2.440 
2.034 652 1.439 
1.990 87 1.898 

306 2 .255 784 
Los tenedores de las lámioiiMi 

das pueden presentarlas en estaCe««J 
ría dentro del mes actual, hajo futivJ 
con el correspondiente endoso i l i |ü 
taoión para autorizar su pago, 4«<ps*J 
examinadas y comprobadas. 

Al mismo tiempo aviso i ios 
res de cupones de estas obllgielMaj» 
tenecientes al vencimiento <le l.MiK 
próximo, que pueden tamUléa |»w*» 
los bajo factura en la misma depafafc 
y en igual plazo, para autoriurwm 
previo reconocimiento. 

Madrid 15 de Marzo de 18W^8* 
bernador, Alberto Aguilera. 

Reemplazos. —ClronUr 

Vigente la ley de Reamplue» * 
de Jallo de 1885, sin slteraefoeij 
modifiquen eaeceialmente a«* P**^ 
la Comisión provlneial, al cefflfJ

1

* 
ber establecido por la costumbrt*H 
gir una circular ó los Ayunta*!**

1

* 
cretaudo la inteligencia que debí 
las disposiciones de la misma I«f» ^1 
que limitarse, dadas sns

 r c á t r Í D

^ * 3 
buciones en esta materia, á

 t

*
/

\ ¿ 
exacta aplicación de lo dlspae#»*"J 
lativo al juicio de exenciona 7 
desoldados, citando para su má»»*

1

* • 
ligencia las Reales órdenest***^ 
ción do casos concretos han

 s e n

. ^ u 
prudencia, y sirven, por coodtr^ 
norma en los casos análagos. ^ | 

La inclusión en el «!f5l

*
r0,

f¡g 
Individuos que por omisión <o

f l ' 
fif 
qu« 
tutes -

zo correspondiente deben
 fi

í°'*LJ 
heza de lista, es asunto q«" 
mayor atención, porque, *

8 ,

*V^f 
car la penalidad que se 1« ^g¡Í 
necesario aparar los medio» *^<É 
1«, si existe alguno legal.

 ¿ *2¿ÍJ 
nos de notoria Justicia; J * ¿ 1 * 4 
preciso qu«, con objeto de 
resades todos los recurso b№

1 ¿¿A 
sa, los casos de esta índole*^ < ^ ~ | 
á la resolución ácAuiil^

 de

/* 
provincial, segdu ya se pre*

0

* 

i 
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% d e febrero de 1886, aun cuan-
< í l* r i e propalados los acuerdos, de-
la no * e e ° m u y presente lo dispuesto 
b!«oJO l < ? o r deo de 20 de Febrero de 1887. 
•* l* R e * flD i» Gaceta del 22 y BOLETA 

poblio**5^ ̂  c u y a ¿ n i m a conclusión de 
artel*1' diapo 8 Í 4 i v a o u c a r e c e * a n e c e 8 ' d a d 
*3 P * r t 8 l formarse c l alistamiento se ten-
H qae s ^ resultado de los padrones 
f* !B

B°¡UOTC8, como previene el art. 39 de 
d í á fin de evitar que por estas oini-
¡J l e y ,

Í D C U r r a n los mozos en la penalidad 
*° a t *\ 30; porque es preciso advertir, 
j < 1 ^ ' I a obligación del mozo ó de su fa-
*a* d e golicitar la inclusión para el 
* U l 0 del Ejército, va unida la de los 
untamientos do incluirlos en el alista-

ieoio, cuando consta la edad de aquél, 
^ea este es uio de I03 flues del ompadro-
Biinieoto. 

Pira que las denuncias de que trata el 
,rt¿cu1o siguiente, ó sea e U t , surtan á su 
jjbi.lo tiempo los efectos necesarios, se 
..jcarsri quo conste la oportuna instan-
¿idel denunciante oon la resolución que 
igayese en la misma, la que, en su caso, 
Jebera remitirse á esta Comisión. 

Uoa de las disposiciones do la ley vi
note que más reclamaciones han produ
cto de los interesados en el reemplazo, 
ti li de que para el goce de la excepción, 
qae se funde en la edad del padre, abue
lo hermano, etc., no os inconveniente quo 
li cumplan después do la fecha do la ola-
lilcaolóo, siempre qu>: antes do terminar
te el añocn qneel mozo ha de ser alistado, 
il padre ó el abuelo hayan llegado á la 
edad sexagenaria; y olaro está que esta 
prescripción favorable á los interesados les 
perjudica para el fallo do sus excepciones, 
il teniendo uu hermano menor de 17 afíoí, 
éste los cumple en todo el año del reem
plazo. Esta disposición, con hallarse tan 
dirimente consignada, es desconocida de 
muchos interesados y deber de los Ayun-
Umieoloa es recordarla á todos en el acto 
ie 1» alegación de excepciones para evitar 
{•'rjtiicios, quo después no pueden subsa
narse. 

El art. 83 también merece mención 
especial, porque no es uno mismo el cri
terio ijue para su aplicación existo en los 
Ayuntamientos da la provincia 

No solo el fallecimiento de los padres 
•cualquiera otra circunstancia de análoga 
eaturalez* determinan la excepoión de un 
fcuo, con arreglo al citado articulo, sino 
que es causa determiuauto do la misma el 
«•«amiento del hermano, que privaba al 
»0*0 de la cualidad de único en sentido 

e8*l. y cualquiera otra en que para su 
^••tencia no sea indispensable la volun-
*ddel Interesado, de conformidad con la 
Real orden de 7 de Junio último, rovocan-

el acuerdo de esta Comisión provincial, 
r ? d«cUró soldado sorteable á uu mozo 

r eempl« 0 de 1887 y alistamiento del del 
j- • —w xooi } ai 
¿ r 1 0 de la Universidad, cuyo hermano 
• • r*Jo matrimonio días antes del sorteo; 
^ J " e efecto es de suma importanoia 
m i y P* ( * u o Prescribe el derecho con-
l Q«tr°elQ * a t 0 a r l i c u l ° ' c a a o d o h a tenido 
oieou , S O r l e o ^ reemplazo correspon-

m o , ° . aunque en 61 no hubiese 
jjjL J * 1 ' * ' porque habiéndose enten-
^ | | ^ algunos casos, que un moto de-

. * ° r U ! * b l e Por virtud de la revl-
^ r o j í l r ° d e ° U y 0 P e r i o d o adquirió 
» s e * a , Q á condiciones, podía alegar 
**»Po»il?C e p c i ó°» 8 0 ha resuelto por varias 
^ Q o *« del Ministerio de la Goberné 

> en el «Aniij 
^ *=a»ao que queda expuesto. 

* P de lo dispuesto en el núm. 2.* 

del art. 102 y del oonteuldodel 112 de la 
ley de reemplazos de 11 de Julio de 1885, 
esta Comisión provincial consideró que 
era conveniente al mejor servicio y sin 
que implicase duda respecto de la justi
ficación y legalidad de los acuerdos de 
los Ayuntamientos, toda vez que los ele
mentos de que disponen para las opera
ciones de talla no son por regla general 
todo lo completos que fuera necesario, 
disponer que todos los mozos que aleguen 
aquella exención del servicio, fueran pre
sentados anto la misma para rectificar su 
medición, y en este criterio inspiró su cir
cular para el reemplazo anterior; pero 
como el contenido de ésta ofreció algunas 
dudas en este punto, se advierte que los 
oortos de talla, sin excepción alguna, tie
nen que presentarse á ser nuevamente ta
llados anto esta Corporación, la cual ha 
visto oon satisfacción quo su criterio on 
este particular ha sido plenamente confir
mado por Koal orden de 10 de Octubre úl
timo, publicada en la Gaceta del 29; y esta 
aplicación de la ley, que hasta la vigente 
ha sido obligatoria, es tanto más necesa
ria, dada la moderna legislación para el 
reclutamiento, cuanto que los interesa
dos, considerando muy remota su respon
sabilidad en el cupo de la zona, con rela
ción á los mozos alistados en cada pue
blo, se muestran indiferentes á estas ope
raciones y consienten los fallos de excep
ción ó exención de los Ayuntamientos, 
que antes eran impugnados aún con el 
menor fundamento. 

En cuanto á los que alegaron defecto 
físico, es casi innecesario recordar, que 
como siempre, la Comisión provincial 
tiene facultades propias y exclusivas para 
la resolución de estas exenoiones, y por 
consiguiente, que deberán ser presentados 
ante la misma todos los mozos quo ale. 
garon algún defecto físico do los compren 
didos en las clases segunda y tercera del 
cuadro, y aquellos que, habiendo sido 
comprendidos en la clase primera fueran 
objeto de reclamación de los interesados 

Por consiguiente, los Ayuntamios, 
después del resultado de la talla de los 
mozos que aleguen este defecto, harán la 
clasificación correpondlente, sin perjui
cio de lo que resuelva la Comisión pro
vincial. Los que alegaron defecto físico, 
quedarán peodientes de su reconocimien
to ante la misma. 

Los que alcancen la talla de 1*545 
milímetros y no aleguen ninguna otra cir
cunstancia para eximirse del servioio mi
litar, során declarados soldados sortea-
bles; y á este propósito conviene advertir 
que los individuos incluidos en el alista
miento que se encuentren sirviendo vo
luntariamente en el Ejéreito, una vez 
justificada su existencia en filas, deberán 
ser clasificados en dicho concepto, pues i 
ellos no alcanzan los beneficios del caso 
7.° del art. 63 de la ley, como equivoca
damente han interpretado algunos Ayun
tamientos. 

En cumplimiento del art. 69 de la 
ley, serán exceptuados del servicio activo 
en los Cuerpos armados y destinados 
como soldados condicionales á los depósi
tos para prestar sus servicios sólo en caso 

\ de guerra, los que aleguen y justifiquen 
debidamente algunas de las excepciones 
contenidas en los once números del cita 
do articulo, á ouyo efecto los Ayunta
mientos instruirán los debidos expedien
tes, extendidos en papel de oficio los de 
aquellos que fueren reputados pobres, 
siempre con citación, que se hará constar 

en debida forma, de los mozos interesados 
en contra y del Regidor Sindico, uniendo 
las partidas de bautismo de los que pre
tendan eximirse, los de todos los herma
nos que éstos tengan, las de defunción de 
los padres, la de casamiento de éstos y 
todas las que sean necesarias, según los 
respectivos casos; las certificaciones de ri
queza imponible sacadas de los araillara-
mientos, expedidas por los Seoretarios y 
visadas por los Alcaldes. 

La repetición con que las Corporaciones 
munioipales admiten las certificaciones 
expedidas por los Párrocos para justificar 
nacimientos, matrimouios y defunciones, 
pone á esta Comisión en el caso de recor
dar una vez más el art 35 de la ley del Re
gistro oivil, que literal y terminantemen
te declara de ningún valor las partidas del 
Registro eclesiástico para justificar los 
actos concernientes al estado civil poste
riores á 1.° do Enero de 1871, en que 
empezó á regir; y como á corregir ese error 
no ha bastado la constancia de esta Supe
rioridad, es llegado el momento de adver
tir á los Secretarlos que incurrirán en 
multa si desatienden nuevamente tan Im
portante precepto legal. 

Después de emitido diotamen en cada 
expediente por el Regidor Sindico, el Ayun
tamiento, en vista de lo que resulte del 
mismo, fallará indispensablemente lo que 
corresponda, porque asi lo preceptúan el 
artículo 78 en su segundo apartado y el 
79 en el último periodo de su aparta
do primero, que algunos Ayuntamientos 
no cumplieron en el reemplazo anterior. 

Cuando la excepción expuesta se funde 
en el impedimento del padre, abuelo, 
hermano del mozo ó do la persona que le 
crió y educó, los Ayuntamientos procede 
rán al reconocimiento facultativo, y en 
vista del resultado y de las demás cir
cunstancias del expediente, fallarán en 
definitiva como sea procedente. 

Han de tener muy presente que es de 
importancia suma, y de consecuencias 
irreparables, que venga consignada en 
las actas la invitación que han de hacer 
los Alcaldes á los mozos y á sus represen
tantes para que aleguen las excepciones 
que les convenga, y la advertencia de que 
después no les serán admitidas, ajustán
dose á la puntual observanoia de lo pre
venido por el art. 77 de la ley en su pri
mer párrafo, y exigiendo á los interesados, 
en justa correspondencia do este precep
to, la conformidad ó no conformidad, bajo 
su firma, con los fallos dictados en las 
alegaciones que hayan interpuesto, á fin 
de justificar debidamente y en su día todo 
lo expuesto por los mismos, sin perjuicio 
de dar el exacto y debido cumplimiento á 
lo establecido por la ley de Reemplazos 
vigente en el párrafo 2.° del art. 82; y 
que para el mejor cumplimiento de este 
servicio, debe tenerse en cuenta lo pre
venido por Real orden de 16 de Agosto de 
1886, cuya disposición encarece á los 
Ayuntamientos, y en su caso á la Comi
sión provincial, que examinen todas las 
excepciones expuestas por los interesados 
y las resuelvan como proceda en justicia, 
aunque al alegarlas cometan alguna omi
sión en sus detalles y circunstancias, que 
aquellas Corporaciones deben puntualizar 
y eiolarocer, atentas al fio prinoipal, que 
es el mejor aoierto en los fallos y la más 
cumplida aplioación de la ley, sobrepo
niendo la justiais á las fórmulas. 

En el Boletín de esta provincia, co
rrespondiente al día 9 de Febrero de 
1892, se inserta la Real orden de 1.° del 

mismo mes, resolviendo que para acredi
tar el derecho concedido en el caso sexto 
del art. 69 de la ley de Reemplazos, es 
necesario atenerse á lo preceptuado en 
los artículos 119, 120 y 132 del Código 
oivil, que califica d6 hijo natural al reco
nocido por el padre ó por la madre, ó por 
los do3 juntamente; ouya doctrina fué ex
puesta por esta Comisión provincial eu la 
circular del año anterior, resolviendo en 
aquel sentido los caaos de esta naturaleza, 
sometidos á su deliberación. 

No olviden los Ayuntamientos que 
para justificar la excepción concedida en 
en el oase diez, párrafo primero del ar
ticulo 69 de la ley, no es necesario acre
ditar la pobreza del padre, aunque exista 
tal circunstancia, y que los expedientes 
instruidos por virtud de esta excepción 
serán siempre sometidos á la resolución 
de esta Comisión provincial, la que, en 
cumplimiento do lo dispuesto en el ar
tículo 110 do la ley, tiene que redamar la 
oerlificación de existencia del hermano 
que sirvo eu el Ejército. 

Después de la declaración y clasifica
ción de soldados, de que trata el capitulo 
noveno de la ley, los Ayuntamiento cita
rán á todos los mozos que, con arreglo al 
articulo 102, deban sor presentados ante 
esta Comisión provincial en el dia quo para 
el juicio do exenoiones ante la misma se 
haya designado por el Sr. Gobernador de 
la provincia, que serán los siguientes: 

1.° Todos los mozos que tengan soli
citada su exclusión temporal, oon arreglo 
al número 1.° del art. 66, por tener algu
na de las inutilidades comprendidas en 
las clases 2 . a y 3 . a del ouadro de exencio
nes físicas vigente. 

2.° Todos los que hayan sido declara-
rados cortos de talla y los que, hallán
dose comprendidos en la oíase 1 / del 
cuadro, hayan sido reclamados ante esta 
Comisión por suscitarse dudas acerca del 
defecto físico alegado. 

3." Todos los que hubiesen protestado 
contra la resolución del Ayuntamiento, 
ya en las excepciones interpuestas por si, 
ó en las alegadas por los demás mozos de 
su alistamiento. 

Dichos mozos serán citados por medio 
de anuucio eu el Ayuntamiento y además 
por papeletas á cada uno de ellos perso
nalmente, como exige el art. 103 de la 
ley, haciéndose constar la entregado este 
documento en los antecedentes del reem
plazo. 

El comisionado que, con arreglo al ar
ticulo 104 ha de nombrar el Ayuntamien
to para la presentación de los mozos ante 
esta Comisión provincial, se hallará su
ficientemente instruido en esta clase de 
operaciones y traerá los siguientes docu
mentos: 

i.* Certificación literal de todas las di
ligencias practicadas por el Ayuntamien
to desde la formación del alistamiento 
hasta la salida de loa mozos para esta ca
pital; y 

2.° Las filiaciones por triplioado de 
todos los mozos, excepto las de los com
prendidos en la clase primera del cuadro; 
estas filiaciones deberán comprender to
dos los datos necesarios á fin de evitar re» 
clamaciones posteriores de los Jefes de las 
zonas militares en que se divide la pro
vincia. 

Teniendo en cuenta que las relaoiones 
que esta Comisión ha de remitir á las zo
nas en Diciembre próximo, oon arreglo á 
lo prevenido eu el art. 123 de la ley, han 
de formarse en vista de la clasificación 
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definitiva que los mozos obtengan ante 
este Cuerpo provincial, no se consideran 
necesarias las qne por virtud de lo dis
puesto en el art. 106 debían presentar los 
comisionados respectivos, y en su conse
cuencia, so ha resuelto prescindir de un 
servicio que proporciona mayor trabajo á 
los Ayuntamientos, sin que cou él se ob
tenga resultado alguno práctico. 

Terminadas estas operaciones y previo 
señalamiento, que se anunciará en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, se pro
cederá por esta Comisión provincial á la 
revisión de excepciones de los tres reem
plazos anteriores, ó sean los de 1890, 91 
y 92. Para estos fines los Ayuntamientos 
deberán someter á la resolución definitiva 
de esta Comisión, todos los oasos de exen-
oión alegada en dichos reemplazos, con 
arreglo al art. 63 de la ley, casos primero 
y segundo los expedientes de los exceptua
dos, con arreglo al art. 69, en que hubiese 
mediado reclamación de los interesados; y 
por último, los de los que tienen herma
nos sirviendo en el Ejército, aunque no 
exista reclamación, cou el fin de que esta 
Comisión pueda cumplir el precepto esta
blecido en el art. 110 de la repetida ley. 

Debe tenerse en cuenta, para los efec
tos de la revisión que previene el articulo 
82 de la ley, lo dispuesto por Real orden 
oiroular de 16 de Julio de 1883, confir
mada por otra Real orden de 19 de Octu
bre de 1888, disponiendo que no debe 
considerarse caducada una excepción 
porque en el período de la revisión fallez
ca la persona que la motivó, si queda al
gún individuo de su familia á quien la 
ley pueda favorecer, como sucede en el 
caso de un mozo, cuyo padre sexagenario 
muere y le sobrevive la madre, porque la 
excepción varia de forma; pero conserva 
su propia naturaleza. 

A los distritos do esta capital especial
mente se advierte con todo encarecimien
to, que antes de declarar soldado sortea-
ble á un mozo que no se presentó á justi
ficar la causas de la exoepoión alegada, 
procedan con el mayor cuidado para ave
riguar el paradero de los interesados, 
proourando que llegue á su noticia la 
obligación que tienen de ooncurrir al acto 
de la revisión; y si apesar de las diligen
cias practicadas con este fin no fuera po
sible la oitaoión personal, como exige el 
articulo 35 de la ley, se hará asi constar 
en ol acta respeoliva de revisión, para que 
esta Comisión provincial pueda examinar 
el caso y evitar, si es posible, los perjui
cios á que esto ha dado lugar, atendida 
la absoluta ignoranoia de los interesados. 

Las actas de olasificación para el reem
plazo del oorriente ano, oomo asimismo 
las de revisión de los anteriores, deberán 
remitirse á esta Comisión provincial oon 
toda la anticipación posible al día del se
ñalamiento de cada pueblo, á fin de que 
puedan practicarse los trabajos prepara
torios que sean necesario para el juicio 
de exenciones y clasificación de soldados. 

Lo que para conocimiento de los Ayun
tamientos de esta provincia, que cuidarán 
de su más exacta ejeouoión, se publica en 
el BOLETÍN OFICIAL. = E1 Vicepresidente, 
AntonioMaríaBallesteros.=El Secretario, 
Camilo Pozzi. 

AíliNTAMllLYI'üS 
A l a m e d a d e l V a l l e 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
ae halla terminado y expuesto al público 

por término de quince días el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de base 
para el reparto de la contribución territo
rial en el ejeroioio económico 1893-94. 

Alameda del Vallo 11 Marzo 1893.= 
El Alcalde, Víctor Canenoia. 

El padrón de todas las industrias, co
mercios, artes y oficios que existen en 
esta villa, formado en cumplimiento de 
lo prevenido en la circular de la Delega
ción de Hacienda, fecha 23 de Febrero 
último, se halla concluido y de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, contados desde el 
en que aparezca inserto este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, para oir reclama
ciones. 

Alcobeadas 13 de Marzo de 189M.=E1 
Alcalde, Ildefonso Cadenas. 

A l p e d r e t e 

Formado por esta Alcaldía el padrón 
de todos los industriales de este término 
según previene el Real docreto de 23 de 
Febrero último, queda expuesto al públi
co en la Seoretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días á los oportunos 
efectos. 

Alpedrete 15 de Marzo de 1893.=E1 
Alealde, Maximino Alonso. 

A r a v a c a 

El apéndice al amillaramiento para el 
próximo año económico de 1893-94, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que los inte
resados puedan formular las reclamacio
nes quo crean partinontos á su derecho; 
pasado dicho plazo no se admitirá ninguna 
por justa que sea. 

Aravaca 13 de Marzo de 1893.—El Al
calde, Isidoro López. 

C a m a r i n a , d o E s t o r u o l a s 

Por dimisión del que la desempeñaba 
y no haberse preseutado solicitud en de
bida forma, en la primera vez que fué 
anunoiada, sigue vacante la|plazadc Mé
dico titular de esta villa dotada oon la 
asignación de 500 pesetas que se hallan 
consignada? en el presupuesto municipal 
y pagadas por trimestres vencidos por la 
asistencia á un corto número de familias 
pobres que el Ayuntamiento designa y 
además unas 1.500 á 1.600 que pueden 
produoir las igualas con los vecinos pu
dientes. 

La poblaoión es sana y dista una hora 
de Alcalá de Henares. 

Lo que se anunoia al públioo para los 
que se encuentren en condiciones de soli
citarla, lo verifiquen en témino de treinta 
días contados desde el día de la inserción 
del presente en el Boletín Oficial dirigien
do sus solloitudes debidamente documen
tadas al Sr. Alcalde de esta villa. 

Camarma de Esteruelas á 11 de Mar
zo de 1893.=El Alcalde, Agustín Diaz. 

C a n i l l a s 

El proyecto del presupuesto ordinario 
formado por este Ayuntamiento para el 
inmediato año económioo de 1893-94, se 
halla expuesto al público en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento á los efeotos del ar
ticulo 146 de la ley Municipal. 

Canillas 9 de Marzo de 1893.=E1 Al
calde, Ramón Roselló. 

C a r a b a a o h e l A . l t o 
El Padrón iudustrial de esta villa for

mado en cumplimiento del art. 1.° do Real 
decreto de 23 de Febrero último, se halla 
terminado y de agravios por ooho días en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Lo que se hace públioo á los efeotos 
legales. 

Carabanchel Alto 1 i Marzo 1893.=El 
Alcalde, Ildefonso Fernández Cabrera.= 
P. S. M., Martín Sánchez. 

C h a p i n e r í a 

Elapéndioo al amillaramiento so halla 
terminado y expuesto al públioo, enl la 
Secretaria del Ayuntamiento por espacio 
de ocho días en cuyo tiempo los Contribu 
yentes podran examinarlo y exponer las 
reclamaciones que viere de convenirle. 

Chapinoría 13 de Marzo de 1393.=El 
Alcalde, José María Domínguez. 

C o s l a d a 

Las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes al ejercicio de 1891 á 
1892, se hallan concluidas y expuestas al 
público en la Secretaria del Ayunta
miento, para oir redamaciones en el pre
ciso término de ooho días contados desde 
el en que este anunoio sea inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Coslada 9 de Marzo de 1S'.)3.=E¡ Al
calde, Romualdo Cumplido. 

El padrón industrial de esta villa á 
que se refiere el art. 1.° dui Real decreto 
de 23 de Febrero último, se halla conolui-
do y expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para oir reclamaciones, cuyo 
término empezará á contarse desde el en 
que este anuncio sea inserto en el B O L E 

TÍN OFICIAL de la provincia. 
Coslada 12 de Marzo de 1893.=E1 Al

calde, Romualdo Cumplido. 

E s t r e m e r à 

Se halla expuesto al público por tér
mino de quince días, el apéndice al ami
llaramiento que ha de servir de base para 
la formación del reparto territorial, para 
el ejeroioio coonómico do 1893 á 1894, en 
la Secretaria del Ayuntamiento, con obje
to de que los contribuyentes en esta loca-
dad puedan examinarle y presentar cuan
tas reclamaciones crean justas. 

Estremerà 10 de Marzo de 1893. = E 1 
Aloalde, Ricardo Pérez. 

H o y o d e M a n z a n a r e s 

Formado en esta villa el padrón de la 
contribución industrial y de comercio 
que preceptúa el Real decreto de 23 de 
Febrero último, queda expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayutamiento 
por término de ooho días para oir recla
maciones. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados y que no 
se alegue después ignorancia. 

Hoyo de Manzanares á 12 de Marzo 
de 1893.=El Alcalde, Isidro García. 

Mio r a l e j a d e E n m e d i o 

El padrón industrial á que se refieren 
el art. 10 del reglamento de 13 de Julio 
de 1882 y el 62 del 22 de Noviembre úl
timo, se halla terminado y expuesto al 
públioo por término de ocho días en la 
Secretaria de este Ayuutamiento. 

Lo que so anunoia en cumoli,.,, 
del art. 7.° del Real decreto de Í3 ? ** 
brero próximo pasado. 6 

Moraleja de Enmedio á 8 d u 
do 1893.=*E1 Alcalde, José AlvarnR^1* 

N a v a l o a r n e r o 
El presupuesto adloional de esta 

del corriente ejercicio de 1892 93 
taminado por el Sindico y aprobad 
el Ayuntamiento, se halla expuesto ai í ' 
bllco por el término do quince días • 
Secretaria de este Municipio á los efaet!! 
que determina el art. 146 de la ley j ¡„^ 
oipal vigente. 

Navalcarnero 12 de Marzo de I893 
Pedro Sañudo. 

O t e r u e l o d e l V a l l e 
Se halla terminado y expuesto al ¡tf. 

blico por término de quiuoe días, ea U 
Secretaría de esto Ayuntamiento, el p r o . 
yecto de presupuesto municipal que htd« 
regir en el próximo año económioo de 1993 
á 1894, para oir las reclamaciones q M 

contra el mismo se presenten; advirliendo 
que pasado dicho plazo no se oirá OÍQ. 
guna. 

Oteruelo del Valle 8 Marzo de 1893.» 
El Alcalde, Francisco Martin. 

P i n l l l a d e l V a l l e 

El presupuesto ordinario para el sao 
eoonómico de 1393 á 1394, se halla for
mado y puesto al público por el término 
do quince días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para oir reclamaciones. 

Pinilla del Valle 12 Marzo de 1893.» 
El Alcalde, P. O., Felipe Gouzález. 

S a n S e b a s t i á n d e l o s R o y o » 

El proyecto de presupuesto ordinsrii 
de este municipio para el próximo 
oicio de 1393-94, se halla de manifiesto 
al públioo en la Seoretaría de este Ayun
tamiento por término de quince días á los 
efeotos do la ley Municipal vigente. 

San Sebastián de los Reyes U <k 
Marzo de 1893.=El Alcalde, Hermene
gildo Espino. 

V i o a l v a r o 

Por término de quinoe días, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, se hiH» 
expuesto al público el apéndice al amiH»* 
ramlento de este distrito muoioipsl par* 
el próximo ejerciólo económico. 

Vicálvaro 10 de Marzo de 1893.-B 
Alcalde, Fermín Manzano. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Audienoias torritorialo» 

MA.DRID 
D. Luis González de la Quintaos, Ofi

cial de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico que ante los Sres. Msgi«lr*' 
dos de la Sala primera de lo civil de e»j* 
Audiencia y Relatoría Secretaria del I»* 
cenoiado D. Triflno Gamazo, a« b t l ' 

uoof 
0 0 -

pendientes en grado de apelación, 
autos seguidos por D. Ángel Abal J 
mingues con D. Julián López p é r e f ¿ 
Doña Leouarda Suárez y D. F r 4 ° c l j ¡ , 
Corral, sobre pago de cantidad: 8 A 

cuales se ha dictado la sentencia c °-
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I i a j í f lD« 0 y P f t r l e d , 8 Posit¡va su 

"¿oteoolt núm. 5 2 — E Q la villa y 
^ , * t f s d r l d á t .°de Marzo de 189J. 
Tientos «Mies ordinarios que proce-
!Ltf¿el Juzgado de primera instancia 
fTIftfiínido distrito del Este de esta ca-
^ « • ^ " ' ^ s penden, é virtud de apela-
l ^ ' ^ l d o s entre partes: de una, oomo 
' ve v apeM°. D. ángel Abal y 
^ t J e » . solador, vecino de Madrid. 
^^itáo por el Procurador D. Gabriel 
**** y defendido por el Abogado 
• í lw ino Vallejo; do otra oomo de-

¿ 4 o y apelaolo, D. Julián Lópoz Pó-
""¡¡otero, también de esta vecindad, 
"¡L*olad¿ á su vez por el también Pro-
"J\T f n . Felipe Cano, bajo la dirección 
¡JJrtrtdo D. Salusliano Moro, y de otra 
¿¡jlgeoto demandada y apelada, los 
JJJOJ del Tribunal, por la no compa-

de Doña Leouarda Suárez y Don 
celt io Carral, sobre pago do cantidad. 

filiamos que revocando como revoca, 
taIt repetida soulencia apelada, debe-
^«tidenar y condenamos á Francisco 
^rtl, á quo paguo al demandante Angol 
Uj, los daños y perjuicios que le ha 
tundo con la falta do cumplimiento de 
* rostrato: obsolvemos á Julián López 
freí y á Leouanla Suárez, de la demanda 
eViaelda por el Ángel Abal, imponiendo 
ta tareera parte de costas de la primora 
taiUocia á Francisco Corral, sin hacer 
•pecial ooudenaoióu de las tío la alzada, 
vini tiempo dedúzcase el oportuno testi
celo, tanto de culpa, para proceder ori-
•iniltnenta contra ol repetido Corral, por 
saber aupucsti que era dueño de la finca, 
aut la que contrataha las obras. 

Ali por esta nuestra sentencia que á 
«U de notificarse en Estrados y do ha
lar» notoria por medio do edictos, so pu
peara su esboza y parto dispositiva en 
at BOLKT N OFICIAL do la provincia y Dia-

Avisos de Madrid por la rebeldía de 
1* ^anudados Loouarda Suárez y Frau
dato Corral, y que luego que sea firme, 
•tomuuioará al Juez inferior por modio 
*» la oportuna certificación y orden á 
"H» de le parte apelante lo pronuncia-

mandamos y firmamos.=Juslo José 
í»oquírl.=Francisco Rondán.=Ildefon-
Jty*z Aranda.=Remigio Gil Muñoz.= 
"•tfíio Marión. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
•Mencia anterior por el Sr. D. Fran-
: o Randáu, Magistrado ponente que 
«do en estos auto9 , estando celebrando 

J ! Q c l » Pública la Sala primera de 
?J" superior Tribunal en Madrid á 1.° de 

'o «le I 8 0 3 . = \ n t f i mi, P. S., Licen-
^ Carlos Zumárraga.» 

loali P " a q ' l e 0 0 D 8 t e y l o n S a e f e c l ü 8 U 

f*>*Tn*Q*l B o l e t , ' n o p i c , a l d e , a 

I ^ 7r * e a oumplituiento de lo manda-
i 7 Y* 8® l a Puente que firmo en Madrid 
« A Marzo de 1893.=Luis González 

u Quintana. 

MADRID 
<N iu ****** D o o a ÍQ6uez y Mencia, Olì-

la Audienoia territorial de 

fcartiüco que por la primera de lo oi-
1 ** la m \ 4 m a y en el rollo de lo9 autos 
*Q»*x6n, a a n a dicudola sentencia, 

2 J *>*abezamieoto, parte dispositiva y 
i ***M6o dicen asi: 

«^aUucla núm. 50.—En la villa y 
^ de Madrid & 28 de Febrero de 1893-
*TQ^1 * U V ° * , i a J u i c \ o ordluario dcclara-

• ^ayor cuantía que ante Nos pon-

den, remitidos en virtud do apelación por 
el Juez de primera instancia del Norto do 
esta capital, seguidos entre partes: de 
una, oomo demandante por sí, D. Juan 
Martíuez Peláez, jornalero, do esta vecin
dad, represéntalo por ol Procurador Don 
Carlos Bordallo y defendido por el Abo
gado D. Juan de Bmllla, y de otra, como 
demandados, Doña Adela Maltrana, por 
su propio derecho, dedicada á sus la
bores, do esta vecindad, y en su nombre 
el Procurador D. Pedro Gasma y García; 
bajo la defensa del Letrado D. Ventura 
Sedaño y Lozano, y D. Arturo Ruiz, como 
marido legal representante do Doña Ade
la Sotomayor, en rebeldía y por no haber 
comparecido so han enteudido las dili
gencias con los Estrados del Tribunal, 
sobre pago de pesetas. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas do esta ins
tancia á la parte apelante, la sentencia 
apelada por la que so condena á Doña 
Adela Maltrana y á Doña Adela Sotoma
yor, á que eu término de diez días pa
guen á D. Juau Martíuoz Peláez la canti
dad de 2.700 pesetas, sus intereses á ra
zón de 18 por 100 anual, á contar desde 
10 de Julio do 1884 y las que se deven
guen, de cuya suma se rebajará la do tbO 
pesetas, quo en 10 do Febrero de 1835 re
cibió el demandante, y se coudena además 
a las demandadas al pa?o de las oostas. 

Asi por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Jus-
to José Banqueri.«*Fraucisco Rondan.= 
Ildefonso López Arauda.=Remigio Gil 
Muñoz. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Ilde
fonso López Aramia, Magistrado de la Sa
la primera do esta Audiencia, y ponente 
en los presentes autos, estando la misma 
celebrándola pública eu el dia do hoy do 
quo certifico. 

Madrid 28 de Febrero de Í893.=Anto 
mí, L. Rafael Gómez Robledo.» 

Y para quo couste y llevar á efecto su 
publica*5*u cu ol BOLKT.x OFICIAL de esta 
provincia, firmo la presento en Madrid á 
9 de Marzo do 1893.=Eduardo Domín
guez y Moncia. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 

la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Sur de esta Corle, se-
guidaá Jesús Lobato Barroco, por lesiones, 
y eu la que es parte el Ministerio Fiscal, 
ha diotado la referidaSeccióa 2 . a auto con 
fecha 31 de Enero, señalando el dia 11 del 
mes de Abril, y hora de la una en punto 
de su tarde, para dar comienzo á las se
siones del juioio oral, maudando se cite 
al testigo Tomás Calderón Oleaga, queha-
bitaba eu la callo de Atocha, núm. 1G1, 
principal, y cuyo actual domicilio se igno
ra, como lo verifico por medio de la pre« 
senté, á fin do quo comparezca á deolarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas), eu «1 in
dicado dia y hora; haciéndole saber al 
propio tiempo la obligaoióu que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 30 pesetas. 

Madrid 10 de Marzo de 1803.=El Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

nes de Lusitania, 12 de Caballería, y Juez 
instructor del mismo. 

Habiéndose ausentado de esta plaza el 
soldado del segundo escuadrón de este re" 
gimiento Nicanor Cerro Bautista, de ofi
cio albsñil, con diez y nueve años de 
odad, de un metro 656 milímetros de es
tatura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color bueno, frente espacio
sa, su aire marcial, do estado soltero, sin 
ninguna otra seña particular y sabe leer 
y escribir, señas todas, al ser sorteado el 
3 de Diciembre do 1833, á quien de orden 
del Jofo del Cuerpo, estoy formando ex
pediente por falta gravo de primera de
serción simple. 

Usando do la jurisdicióu que me con-
cedo el Có ligo de Justicia Militar, por la 
presente requisitoria llamo, cito y empla
zo á dicho soldado Nicanor Cerro Bautis
ta, para que cu el término de treinta días, 
á contar desdo la fecha, se presente en 
este Juzgado do instrucción, á fin de que 
sean oidos sus descargos; hijo apercibi
miento de ser declarado rebelde, si no 
compareciere en el referido plazo, s i
guiéndole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez, eu nombre de S. M. la Reina 
Regento (Q. D. G.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los Agentes de la Policía ju
dicial, para quo practiquen activas dili
gencias en busca del referido sumariado, 
y caso de ser habido lo i emitan en calidad 
do preso cou las seguridades convenientes 
á este Juzgado y á mi disposición, pues 
asi lo longo acordado en providencia de 
este día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicación, insértese en 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia. 

Eu Madrid á 4 do Marzo de 1393.= 
El primer Teniente, Juez instructor, Isi 
doro Peinado.=I*or su mandato, el Sar
gento Socretario, Manuel García. 

MADRID 
D. Leopoldo de San Martiu y Gil, Te-

nicute Coronel Coman lauto de Infauteria 
y Juez instructor permanente do la Capi 
lanía general y del expediente guberna 
tivo mandado formar contra el segundo 
Teniente do Infantería D. Manuel Sánchez 
Hidalgo. 

Usando do las facultades que me con
cede el Coligo d'i Justicia militar, por el 
présenlo edicto cito, llamo y emplazo al 
•<in ¡Vi que era de la Fonda de Europa en 
1883, sita en la callo do Tctuán esquina 
á la de Capellanes, y cuyo nombre y do-
más g 3 u e r a l e 3 se ignorau, para que en el 
término do ocho días se presente en este 
Juzgado de luslruccióu (Factor, 5, pri
mero izquierda), á prestar declaracióu en 
expediente que iustruye por dicho Juz
gado; bajo apercibimiento que si no lo 
verifica le parará el perjuicio quo haya 
lugar. 

Y para que tenga la debida publicidad 
insértese en el Diario oficial de la pro
vínola. 

Madrid 8 do Marzo de 1893 —Ei Juez 
instructor, San M r'.-u.=El Secretario, 
Eiseo González. 

Juagados militares 

MADRID 
D. Isidoro Peinado Piorno, primer Te

niente Ayudante del Regimiento Drago-

MADRID 
D. Aguatio García y G5mez, Coman

dante de iufanloria y Juez instructor per
manente de causas militares; iguorándose 
el paradero del Oficial, retirado en la 
actualidad, que fué de la Secretaría d l̂ 
Cons.'jo Supremo de Guerra y Marina, 

D. José Perdiguer y Benedi, que habita 
eu esta Corte, calle de Pontejos, uúm. 1, 
lercero centro, á quien de orden del Ex
celentísimo Sr. Capitán general de este 
distrito estoy sumariando por desacato, 
injuria y calumuia. 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de Justioia militar, por el 
presente edicto llamo, cito y emplazo á 
licho Sr. Perdiguer, para que on el lér
miuo do veinte días, á contar desde la fe
cha, se presente al Exorno. Sr. Goberna
dor militar de esta Plaza ó en este Juzga
do do inslrucoiór, Cava Baja, 7, principal, 
á fin de que sean oidos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareces en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G) , exhorto y requiero á to las las 
Autoridades tanto civiles como militaros, 
y á los Agentes do la Poli oía judicial para 
que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado y en caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de 
preso con las seguridades oouvcnientes á 
disposición del Gobernador militar de esta 
pla/.a ó á mi disposición, pues asi lo ten
go acortado en providencia de este dia. 

Y para que la proseute requisitoria 
tenga la debida publicidad insertes» eu la 
Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia y Diario oficial de Avisos. 
En Madrid i 10 do Marzo d.j 1893.= 

El Comandante Juez instructor, Agu jüü 
García.=Por su mandato, El Capitán Se
cretario, Alfredo Camino. 

CARABANCHEL 
D. Salustiano Forreras Soto, Capitán 

de Infantería y Ayudanta del primer ba-
tallóu del regimiento de San Fernando, 
número 11, Juez instructor del expedien
te seguido de orden Superior ooulra el 
corneta de la tercera compañía, del primor 
batallón de dicho regimiento Manuel Sal 
García, por la falla grave do uo haberse 
incorporado al Cuerpo. 

por la proseóte requisitoria Hamo, cito 
y emplazo al mencionado Manuel Sal Gar
cía, corneta de la compañía indicada y del 
regimiento deSau Fernando, núm. 11, na
tural de Fondos do Vega, parroquia de Dí
ganos, provincia deOviedo, hijo de Hilario 
Sal y do María García, de estado soltero, 
de treinta y cuatro años de odad, de oficio 
labrador, cuyas señas particulares sou las 
siguientes: polo castaño, cejas ídem, ojus 
garzos, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color sano, aire marcial, produc
ción buena y de estatura un metro 552 
milímetros, para quo en el preciso térmi
no de treiuta días, coulados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, comparezia en e3te Campa» 
mentó de Carabanchol á mi disposición, 
para respouder á los cargos qne le resul
tan en el expediente que de orden del Ex
celentísimo Sr. Capitán general de este 
distrito se sigue con motivo de su falta 
de presentación á banderas; bajo apercibi
miento do que si no comparece en ol plazo 
fijado, será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre do S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á to las lss 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de Policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias eu busoa del referido 
procesado Manuel Sal García, y eu caso 
de ser habido, lu remitan eu olaso de pro-
so al ouartel quo ooupa el regimieulo de 
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Sao Fernando en el Campameuto de Cara

banchol y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia do este día. 

Dada en el Campamento de Coraban 
ohel á 5 de Marzo de 1893.=Salustlano 
Ferreras. 

Juzgados do primera i n s t a n c i a 

CENTRO 
D. Luis Ponce de León, Juez do prime

ra instancia del distrito del Centro de esta 
Corto. 

En virtud de la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza al procesado Don 
Ángel Martínez Pérez, hijo do José y Cris

tobalioa, casado, Agente de negooios, na

tural de Jaén, de treinta y dos aüos, de 
e 3 t a veciudad, que ha vivido en la calle 
de Cedaceros, núm. 4, cuyas senas perso

nales se ignoran, á fin de quo en el tér

miuo de diez dias se porsoiie ante el refe

rido Juzgailo á fio de responder á los car

gos que le resultan en la causa que contra 
el mismo y otros se sigue por falsedad y 
bigamia; bajo apercibimiento que de no 
oomparecer será declarado rebelde y le pa

rará el perjuicio que la ley previene; y 
ruego á las Autoridades y sus agentes 
den las oporluuas órdenes para que so 
proceda á la busca y captura del referido 
procesado, conduciéndole á disposición de 
este Juzgado á la prisión celular. 

Da lo en Madrid á 10 de Marzo de 1893. = 
Luis Ponco deLoóu.=EI actuario, Venan

cio de Orche. 

CENTRO 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Ponce de Leóu y do la Higuera, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro do esta Corte, dictada 
con fecha 9 del actual en la causa que so 
ha seguido por estafa de ocho camisas y 
una corbata á D. Antonio Escribano, se 
hace saber á D. Francisoo Sarmiento Re

vuelta, de cuarenta anos, casado, periodis

ta, que habita en la calle de Velarle, ca

mero 15 triplicado, piso principal, que la 
Sala de lo criminal, sección cuarta do la 
Excma. Audiencia de este territorio, 
acordó por auto de 5 de Enero último 
el sobreseimiento libre en el indicado su

mario, reservando á ambos señores las ac

oiones civiles de que se orean asistidos. 
Y en atención á ignorarse el paradero 

de dicho Sr. Sarmiento, se ha acordado 
como ya so indica, notificarle mencionada 
resolución por medio do este edicto, que se 
publicará en la Gaceta de Madrid y BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia á los efectos 
oportunos. 

Dado en Madrid á 11 de Marzo 
de 1893.=V.° B.°=EI Sr. Juez, Ponce de 
León .=El actuario, Demetrio Busta

mante. 

HOSPICIO 

D. José Rodríguez Zipata, Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Pedro Barrero Saez, hijo de Gregorio y 
de Claudia, natural de Alboloque de Zu

rita, provincia do Guadalajara, de cua

renta y cuatro años de edad, mudo, eba 
nista, que vivió en la calle de la Habana, 
número 10, piso segundo, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguieuto al eu que esta requisitoria se 
inserte en los periódicos oficiales, compa

rezca en mi sala audiencia, sita oo el Pa

lacio de los Juzgados, caite del General 

Castaños, núm. 1, con objeto de respou 
der de la causa que se le sigue por sus

tracción de una sortija; aperoibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tauto civiles como 
militares, y ordeno á los agentes de la po

licía judicial, procedan á la busca del ex

presado sujeto, y en caso de ser habido lo 
presenten, poniéndole á mi disposición, en 
este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 9 Marzo de 1893.= 
V.° B.°=R. Zapata.=El actuarlo, P. H., 
Luis Fazzini. 

PALACIO 
Por la presente y en virtud do provi

dencia dictada para me)or proveer por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte en los autos de 
menor cuantía promovidos por D. Juan 
Viglietti contra D. Justo Z >rrilla y D. Pe

dro Fernández del Riucón, sobre tercería 
de dominio de varios mueblas, yo el Es

cribano cito á D. Pedro Serapio Fernán

dez del Rincón, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro del término de 
tres dias hábiles siguientes á la publica

ción de esta cédula en la Gaceta de Ma

drid, comparezca en la sala audiencia de 
dicho Juzgado, á la una do su tarde, á fin 
de que absuelva las preguntas quo el Juz

gado le dirija, y reconozca además la cer

teza de uu documento privado presentado 
en dichos autos por la representación de 
D. Juan Viglietti; bajo apercibimiento de 
que si no lo hace lo parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 7 Febrero do 1893.=V.° B.°= 
El Juez de primra iustaucia, Muñoz.» 
El Escribano. Narciso Tribaldos.=Es co

pia.=Narclso Tribaldos. 

UNIVERSIDAD 
En los autos de juicio declarativo de 

mayor cuantía, seguidos en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Uni

versidad y Escribanía do D. Douato Tole

do por el Procurador D. Fernanio Flo

res, en nombre y representación de Doña 
Francisca Dauuas, contra su esposo Dou 
Evaristo Dey, sobro que se le condeno á 
que tenga eu su compañía á su mujer y 
viva con ella, ha recaído la seuleucia 
cuyo tenor literal del encabezamiento y 
parle dispositiva es oomo sigue: 

«(Sentencia.—Bu la Villa de Madrid, á 
7 de Marzo de 1393, el Sr. D. Pablo Ma

roto y Álvarcz, Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de la Uni

versidad de la misma, habiendo visto es

tos autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por el Procurador Don 
Fernando Flores, en nombre y representa

ción de Doña Francisca Daouas y Cur

toys, defendida por el abogado D. Luis 
0:tiz de la Torre, todos vecinos de esta 
capital, contra su esposo D. Evaristo Dey 
y Vidal, de ignorado paradero, y por su 
rebeldía con los estrados del Juzgado, so

bre quo se le condene á que t e n g a en su 
compañía á su mujer y viva con ella; 

Fallo que d bo declarar y declaro que 
D. Evaristo Dey tiene la obligación de 
vivir con su esposa Doña Francisca Da

unas, guardarla fidelidad y socorrerla, y 
le condeno al pago de las costas causadas 
en estos autos. 

Asi por esta mi sentencia, que se pu

blicará en los periódicos oficiales en la 
FIRMA quo previene la ley, lo mando y 
: i . m j . = J ' a b l o Maroto.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, según está mandado, 
pongo esta presente en Madrid á 10 de Mar

zo de 1893.=El Escribano, Donato To

ledo. 

GETAFE 
D. Miguel do Eolrambasaguas y Cor

sini, Juez de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama 4 Domingo Clemente Valiente, do 
estatura mas bien alta, ojos negros, color 
moreno, barba negra, nariz larga y boca 
regular, natural de Sotal de la Vera, hijo 
de Domingo y Juana, de treinta y siete 
años de edad, soltero, jornalero, vecino 
de Madrid, y cuyo actual paradero y do

micilio se ignora, para que dentro del 
término de diez días comparezca en este 
Juzgado ó en la Prisión celular de Ma

drid á disposición de la Excma. Audien

cia del distrito por la causa que contra el 
mismo y otros se inlruye por robo; aper

cibido que do no verificarlo será declara

do rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al mismo tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, asi civiles como militares, 
practiquen diligencias y procedan á la de

tención del Domingo Clemente Valiente, 
poniéndole en la Prisión celular á dispo

sición de dicho tribunal. 
Dado en G:tafe á 6 de Marzo de 1893.= 

Miguel de Entrambasaguss. = Por su 
mandado, P. II., Teodosio Gómez Platero. 

NAVALCA.RNERO 
En ol expediento que en este Juzgado 

y por mi Escribanía se instruyo para la 
exacción de costas de la causa seguida por 
atentado á la Autoridad contra Cipriano 
Hidalgo Montero, n a t u r a l y vecino de Na

volagamella, casado, jornalero, de cuaren

ta y s años de edad, oelebrada subasta 
sin sujeción á tipo de la finca embargada 
al mismo, se dictó la siguiente: 

«Providencia.—Juez Sr. García y Ló

pez.Juzgado de instrucción de Navalcar

ñero.—Febrero 20 de 1893.—El anterior 
edicto únase al expediente de su referen

cia, y no cubriendo la proposición hecha 
por Pedro González Coledo ol valor de las 
dos terceras parles de la tasación de la ñu

ca subastada, hágase saber al procesado 
Cipriano Hidalgo Montero á fin de quo eo 
término de nueve días, pague las costas 
quo adeude ó presente persona que la me

jore, bajo apercibimiento de que transcu

rrido sin verifioarlo se aprobará el rema

te. Lo mandó y rubrica S. S . = D o y fó .= 
Rubricado.=José de la Morena.» 

Igoorándose ol actual domicilio y re

sidencia del Cipriano Hidalgo Montero, se 
ha acordado en providencia de boy inser

tar la cé lula de requerimiento en el BOLE

TÍN OFICIAL do la provincia,conforme á lo 
prevenido en el párrafo segundo del ar

ticulo 173 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Y para que tenga lugar el requeri

miento acordado al Cipriano Hidalgo Mon

tero expido la presente cédula. 
Navalcarncro 7 de Marzo de 1893.=E1 

Escribano aotuario, José de la Morena. 

ATECA 
D. Joaquín Foccd y Valero, Juez de 

iustrucción de la villa de Ateca y su par

tido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Francisco Gonzalo 
Díaz, de cuarenta y cinco años, viudo, 
Jornalero, natural de Morata de Tajuña y 

veoino de Madrid, para q U e 

de diez días, que e m P e W r 4 l | J 1 * ^ 
desde el siguiente día al en q U e i t ^ 
aparezca inserta en el BOLET>X O / *

1 1 1 1

* 

esa provínola, oomparezca ante
 K i K l

** 
gado á fin de reoihirlo iolagUorU 
sa que instruyo sobre eslafa; a p ^ Í * * 
dolé que de no verificarlo le parar»ti**" 
juioio que haya lugar y M P 4 ^ 
rebelde.

 l

*
Г|

*
, 

Al propio tiempo ruego y e a c t 

todaslas Autoridades y AgentwdeUl¿ 
cía judicial que practiquen d i l i g e a , ^ 
averiguación del paradero ó doaj¡.j£ 
actual de dicho individuo, y hablio 
sea, coo las seguridades conveoieai,^ 
pongan á mi disposición. 

Dado en Ateca á 9 de Marzo de 189^ 
Joaquín Feced.=D. 8. 0., Félix Li0li 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr.D* 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez masía, 
pal del distrito do la Audiencia dio* 
Corte, se cita, llama y emplau i J M 

Fernández, de veintitrés años, soltero,*» 
pinlero, cuyas demás oircunstau; u » 
actual paradero se ignora, paraqaasa^ 
término de seguudo día comparen» ts 
dicho Juzgado á ser reconocido j»r i 
Médico Forense; bajo aperoíbimleBUIi 
que si no lo verifica le parará el p#rj» 
ció á que haya lugar. 

Madrid 6 Marzo de 1893.=V.' l*m 
Rodríguez.=EI Secretario suplente, JÉ 
Campo y Díaz. 

Dirección general de Contribucioui 
Pliego de condiciones aprobado por M 

orden de 22 de Febrero de 1893, ¡mi 
arrendamiento de la recaudaci>m ém* 
tribuciones territorial é induitrü • 
la provincia de Toledo, bajo Mió* 
bases á las delaplicadoparaitjuültti* 
en la de Guidalajara, <?n >',,•'n 
orden de Ib de Diciembre de 189'2:*+ 
do la Superioridad de la facultad q* i 
concede el art. 5.° de la ley de i ' 
Moyo de 1888, cm/o acto se rír iá*

1 

el dia 22 de Abril de 1893. 
i.* Se arrienda por medio de coat*** 

so público ol servicio de la recaed*** 
de las contribuciones de inmuebles» esfr 
tivo y ganadería ó industrial y dees*** 
oio, on la provincia de Toledo, sai o*

1 

el del cobro de los débitos 4 k
T o r * 

la Hacieuda pública en dicha protlo* 
cualquiera que sea su origen, y d 
mío por demora on la presentsolóo »1««* 
cumentos que haya de efectuarse * 
denes de la Administración. 

2 * La base do dicho arriendo l» 0

** 
tituyeel total importe del R E

*
U L U I

° Í Í 

ral que arrojen los repartimiento* I a 

duales y matrículas de las dos ooolti _ 
ciones mencionadas, correspon liao^* 
los respectivos distritos uiunicip»

1

*
4

'*^ 
bados para el actual año económico, <l°' 
ciouden por territorial ápesetas 4 • ^ 
y por industrial á pesetas 391.5

7

*
0 

junto á pesetas bMOi.440'03. j p . 
La Haoienda continuará 

| i • • 
3 . ' 

I , Qsm 
do directamente como al presen» 
tribución industrial exigióle * l ° ! ¿ 4 J s f 
eos. Sociedades anónimas y

 C o c o p

* ." js

ferrocarriles, por el resultado d« i 

lances ó cuentas que eslán obl 
presentar á la Admin 
por tanto, en su fuerza y *'8°r 

orden de 22 de Julio de 1SS9. 
4.' El arrendatario ^rdtín ^ 

oepto de premio de cobranza de 
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r*» 
lorias eo quo se halla dividida la 

^ abonable tan sólo por las sumas 

l ribuciones el tanto por oiento 
4*4** 6 0 0

 U e adjudicado el servicio, den-
H***Tyta\to máximo de pesetas 1*96 por 
t r 9 í a l 1

 e s e l término medio del tipo que 

' l* ,i?*0se5al»d0 á l a s d , c z y n u e v e z 0 ° a s 
it< 

r^^^oáa « n e * P e r í °do de cobranza 
í** ia 

la acción ejecutiva percibirá sola
r l o s recargos de 8 premio de primero, 

do y tercer grado en quo incurran 
**j!|,lr¡buycnlea morosos, sin opción á 

jo de cobraoza, conforme á lo dis-

2 o en «1 * r l í c u l ° 1 6 d e 1 & , e >' d e P r e " 
¡L¡,toa de 29 de Junio de 1890. 

por la recaudación de los demás debl-
T por el apremio en la presentación 

^ ¿comentos, percibirá las dietas ó prc-
^jniíñalados eo cada ramo y en cada 
00 en los reglamentos ó instrucciones 
fliptetivos, cuyos emolumentos seráu 
jjBjpatibies con los que se le abonen por 
juecotribuciones territorialé industrial. 

Tiuto el premio de cobranza como los 
fctis recargos y emolumentos, los percl-

previa liquidación practicada por la 
¿talnislracióo de la provincia, y con las 
jkroilidados establecidas sobre la mato-
r.i.con imputación á los créditos del pre-
ppoeito ó fondo de participes, segúu lo 
pretérito eu el art. $8 de la instrucción. 

Dicha liquidación tendrá efecto trl-
aeatralmeute, conforme á lo ordenado en 
«1 art. 49 do dicha instrucción, bien en-
todidoqne el premio de cobranza sólo es 
ibooable sobre las cantidades que se re
cauden é ingresen en la Caja del Tesoro. 

LJS recargos de apremio que se do-
veoguen en los expedientes que termi
na por la adjudicación de fincas á la Ha-
tkada, ae abonarán al Recaudador tan 
htgo sean aprobados los expedientes y 
hraaalizadis las sumas á que asciendan, 
•en sujeción á lo que determina la or-

del Poder Ejecutivo de 2 de Agesto 
•* 1874, sio que teuga derecho á percep-

de recargo en los que produzcan baja 
fckl J definitiva de las cuotas para el 
Tesoro. 

El arrendatario podrá ejercer la 
»*;en iuveatigadora respecto á las contri-
•^ooea terr.torial é industrial, no sólo 
* **o del derecho que á la acción pública 
•eoneede para denunciar las ocullacio-
**7 defraudaciones, sino con el carácter 

* a l i d l d subrogada en los derechos de 
^Haciendaque le atribuye este contrato. 
k***8 efecto pondrá en conocimiento de 
^minlatración ia s ocultaciones y de-
^ J ^lonesque conociere para la ins-

o de los oportunos expedientes. 
^ « 1 importe de las multas ó recargos 

••eibiri P 0 D g a D p o r v í r l u d d e s u gestión, 
^ ^ ' e 1» parte que concede el regla-
*8ttat e C o n l r i b u c í < J n territorial de 30 

-puembre de 18S3, en sus artículos 
t i ¿ 7 ^ f o 3 - a y 134, y el de contrib.-
Hl2 4 o 8 t r ¡ e l de 22 de Noviembre de 

| * ¿ U s "Heñios 170, 175 y 176. 

* * 0 ( J e l t * r r e n d a l S r i ü D o m b r a r á e l D " -

• e j a r M r T ? U * e s l i m e necesarios para el 
• '••ata á d C C U y ° 3 Q o m b r a m ¡ e a t o B 
**»loel,. . ' l a administración de la 
• ^ f g . 0 8 e f ec tos reglamentarios. ^»»e-rl 0 n a r Í 0 S

 a c l u a r a n bajo la ex-
Í T ^ ^ i o D ? b Í U d a d y ó | ,Pendeucia del 

ki**itl . p e r 3 0 n a n d a d alguna con 
í?***toa ? ' 8 u J o l áudcsa estricta-

r e e a U f [ C C e p l 0 i d e , t t Instrucción 
' W a , ° a y d e m a s disposicio-

, e & S o 1 ^ el particular. 

7.* El arrendatario se obliga á ingre
sar en la Depositaría do la capital do la 
provincia, hoy á cargo del Banco de Es-
pana, si circunstancias extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y 
aprobadas á satisfacción del Ministerio de 
Hacienda no lo impidiesen, las cantida
des quo tenga recaudadas, los días 8, 15, 
23 y último del segundo mes de cada tri
mestre, ó en periodos más cortos, si la 
Administración lo estimase conveniente, 
oomo autoriza el art. 38 de la instrucción 
de Recaudadores citada. 

En la tercera decena del torcer mes 
de cada trimestre deberá tener ingresado 
el arrendatario el 90 por 100 del cargo 
que se le baya formulado, rindiendo al 
efecto las cuentas respectivas, tanto por 
el periodo voluntario como por la acción 
ejecutiva que determina la instrucción 
de 12 de Mayo de 1888 y la del procedi
miento ej-cutivo contra deudores á la Ha
cienda, de igual fecha. 

8 / Para los efectos de quo tratan las 
dos referidas instrucciones, los plazos para 
la formación y presentación de los expe
dientes ejecutivos empezaráu á contarse 
desde la fecha en que tenga lugar la en
trega, por parle de las oficinas provincia
les, do los documentos imprescindibles 
para incoar el procedimiento de apremio. 

Se entondorá interrumpido el lapso de 
los plazos para seguir éste, y ampliado on 
tantos días cuantos sean los que retrasen 
los Ayuntamientos y Registradores de la 
propiedad en hacer la d e c l a r a c i ó n de par
tidas fallidas, la do ejecución del apremio 
do tercer grado y práctica de la auotación 
preventiva ó iuscripción do las fincas em
bargadas, y en general siempre que el 
procedimiento se paralice por obstáculos 
no imputables al arrendatario. Mas para 
evadir toda responsabilidad, que asumirá 
de no efectuarlo, según dicha instrucción, 
deberá recurrir por escrito al Delegado de 
Hacienda de la provincia en demanda de 
que remueva las resistencias ú obstáculos 
ocasionales de la demora, debiendo asi
mismo acudir en alzada ó recurso de que
ja á la Dirección general de Contribucio
nes ó al Ministerio do Hacienda, según 
los casos, si sus demaudas no fuesen 
atendidas. 

9 . a Además de las condiciones estipu
ladas a n t e r i o r m e n t e , la cobraoza de las 
contribuciones expresadas ae llevará á 
efecto en el mismo modo y forma que es
tablecí', las leyes y reglamentos dictados 
para Sos Recaudadores y Agentes, con res* 
ponsabilidad directa á la Haoienda, y en 
su virtud todas las disposiciones que fijan 
los deberes y dercehos de unos y otros, 
salvo aquéllas en que hubiese estipula
ción en contrario, se extenderán exigibles, 
y á ellas habrá de atenerse el arrendatario 
en el desempeño de su cometido, conside
rándose, por tanto, como parto integrante 
de oste pliego de condiciones, asi los re
glamentos y Reales órdenes dictadas res-
peclu al servicio de recaudación, como las 
que sobre el particular se dicten, como 
aclaraciones de dichos preceptos regla
mentarios. 

10. La duración del contrato de arren
damiento será de cinco unos, á contar 
desdo el cuarto trimestre del actual año 
económico. 

11. La fianza que ha de prestar el 
arrendatario consistirá eu la suma de la 
cuarta parte del importe de uu trimestre de 
las contribuciones territorial ó industrial, 
partiendo para su fijación del resultado 
general quo ofrezca el resumen ó estados 

generales de repartimiento y matriculas 
de todos los distritos municipales de la 
provincia, que asciende á la suma de tres
cientas diez y ocho mil ochocientas cuarenta 
pesetas. 

Dicha fianza podrá constituirse en las 
clases de efectos y forma que estableco el 
artículo 72 de la ley de 11 de Julio 
de 1877, Real decreto de 29 Agosto 
de 1876 y art. 6.° do la instrucción de 12 
de Mayo de 1888, constituyéndose, si se 
hiciera en metálico ó valores públicos, en 
la Caja general de Depósitos, á disposi
ción do la Dirección general de Contribu
ciones. 

Si los efectos do la Deuda pública ad
mitidos al cambio do la cotización oficial 
en que se hubieso formalizado la fianza 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su 
valor, el arrendatario contrae la obliga
ción de ampliar su fianza en la cuantía 
uecesaria, de igual modo quo si los valo
res á recaudar en los vencimientos trimes
trales se elevaran en igual cuantia du
rante los anos del oontrato. 

1 2 . Las fianzas que el arrendatario 
exija á sus auxiliares ó subalternos con
tendrán la mismas cláusulas en cuanto 
á excepciones y derechos respecto á las 
esposas fiadoras de sus maridos, que 
aquéllas que se presten directamente á la 
Haoienda. 

Contra los menoionadoa Agentes y sus 
fianzas tendrá el arrendatario la facultad 
do reclamar de la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes, 
por la vía guboruativa, para reintegrarse 
de las cantidades que aquéllos le adeuda
sen pertenecientes al servicio de la recau
dación. Al efecto, las certificaciones de 
alcances que expida el arrendatario ser
virán de base al procedimiento, en conso
nancia con lo preceptuado en la disposi
ción primera transitoria de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888. 

1 3 . El arriendo se verificará por me
dio de concurso, que ee anunciará cou 
treinta diaa de anticipación al día en que 
haya de celebrarse el acto, en la Gaceta 
de Madrid, Diario oficial de Avisos y B O 
LETÍN OPICIAL de esta provincia y de la do 
Toledo. 

14. El acto de concurso tendrá lugar 
á las tres de la tarde del día que se fije 
en los anuncios, en el despacho del Exce
lentísimo Sr. Director general de Contri
buciones, aule una Junta presidida por 
dicho Direotor, de la que formarán parte 
el Interventor general y Director do lo 
Contencioso, cou asistencia del Notario 
público del Ministerio que corresponda. 

El mismo día y á la misma hora se 
verificará idéntico acto en la capital de la 
provinoia de Toledo, anto una Junta 
compuesta del Delegado de Haoienda como 
Presidente, á la que asistirán el Interven
tor de Hacienda de la provincia. Admi
nistrador de contribuciones y Abogado del 
Estado, con asistencia del Notario públi
co correspondiente. 

15. En una y otra Junta se admitirán 
las proposiciones que se presenten desde 
las tres á las tres y media de la tarde, las 
cuales se redactarán en papel sellado de 
la clase 12.*, con sujeción al modelo que 
se acompaña á este pliego de condiciones, 
consignando en letra coa toda claridad el 
tanto por ciento que por razón de premio 
de cobranza ofrezca el proponente, siendo 
nula toda proposición que contenga ma
yor tipo del fijado en la condición 4 . a , ó 
que determine otra alguua distinta de las 
enumeradas en el pliego de concurso. 

16. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, y por separado ae 
acompañará la célula personal del pro-
ponente y oarta de pago do haber deposi
tado en la Caja general do Depósitos ó su
cursal en la provincia, el importe del 2 
por 100 de la cantidad á que asciende un 
trimestre de las contribuciones á recaudar 
en la provincia por cada uno de los con
ceptos referidos, que importa la suma de 
veinticinco mil quinientas siete pesetas vein
te céntimos, cuyo depósito podrá consti
tuirse en metálico ó en lasolases de valores 
públicos admisibles al efecto. 

17. Las proposiciones contenidas en 
los pliegos corrados se numerarán por 
orden de presentación. Al marcar la una 
y media el roloj del despacho on que se 
verifique el acto del coocurso, se declara
rá terminada la admisión de pliegos, pro-
cediéndose acto seguido á la apertura de 
los^mismos y lectura de las proposiciones, 
que verificará al Notario actuante. 

Terminada la lectura de las proposi
ciones se levantará por el Notario la opor
tuna acta del resultado, declarándose ter
minado el aoto. 

La Delogación de Hacienda de Toledo, 
una vez terminado el acto do admisión 
y lectura de proposiciones allí presenta
das cu la misma forma que expresan los 
dos párrafos anteriores, remitirá el aota le
vantada por el Notario y las proposiciones 
originales con los documoutos que las 
aoompañon,excepto la cédula personal, de 
quo bastará tomar nota, á la Dirección 
general de Contribuciones. 

La Dirección general de Contribucio
nes, con vista de las proposiciones pre
sentadas anto la Junta do concurso, cons
tituida bajosu presidencia, y lasque reoiba 
de la Delegacióu de Hacienda de Toledo, 
dará cuenta al Ministerio del resulta
do, el cual acordará la adjudicación en 
favor de la proposición que estime más 
c o n v e n i e n t e á los intereses del Tesoro. 

La resolución que dicte sobre este 
particular el Ministro de Hacienda será 
inapelable. 

18. Declarada la adjudicación, se noti
ficará al interesado en forma legal, á fin 
de quo presto la fianza definitiva y otor
gue la escritura de contrato, para lo oual 
se le conooderá el plazo de treinta dias, 
desde el en que tenga efecto la notifica
ción, devolviéndose á los demás propo
nentes las cartas de pago de los respecti
vos depósitos para licitar al concurso. 

19. Si el adjudicatario dejase de otor
gar la fianza definitiva y escritura corres
pondiente en el plazo fijado en la condi
ción aulerior, se declarará caducada la 
adjudicación, incurriendo el adjudicata
rio en la pérdida del depósito provisio
nal, que se ingresará en la Caja del Te
soro. 

20. La aprobaoión de la fianza y otor
gamiento de la escritura, en nombre de la 
Hacienda, se verificará por el Director 
general do Contribuciones, oyéndose pre
viamente el dictamen de la Intervención 
general y Dirección de lo Contencioso del 
Estado. Aprobada aquélla y otorgado el 
contrato, se dará posesión al arrendatario, 
dándosele ¿ conocer á los Ayuntamientos 
de la provincia y al público por medio 
de anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia en que ha de actuar como tal. 

Los gastos de escritura y de la prime
ra copia que ha de entregarse á la Dele
gacióu de Hacienda de la provincia, serán 
de cuenta del adjudicatario, asi como los 
ocasionados por la iusercióa del anuncio 
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y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales de que se ha hecho mención. 

21. El arrendatario queda obligado al 
pago de la contribnoióu industrial qne 
corresponda, con arreglo á las tarifas y 
reglamento de 22 de Noviembre de 1892. 

Modelo de proposición 
Don N. N.. vecino de..., según cédu

la personal clase..., número..., enterado 
del anuucio y pliego de condiciones inser

to en la Gaceta y Diario de Avisos de Ma

drid de... de..., ó en el Boletín oficial 
de la provincia do..., en.... de... relativo 
al arriendo del servicio de recaudación 
de las contribuciones territorial ó indus

trial y cobro de los débitos, asi como el 
apremio por virtud de órdenes adminis

trativas en la provincia de..., se compro

mete á tomar á su oargo el mencionado 
servicio, con sujeción estricta á los requi

sitos y condiciones expresado» en dicho 
pliego, bajo el tipo de... (aquí se consig

nará en letra el tanto por ciento) en con

cepto de premio de cobranza, á cuyo fin 
acompaña el resguardo que acredita haber 
constituido e! depósito provisional de la 
cantidad prefijada. 

(Pecha y firma del proponente.) 
Madrid 14 do Marzo de 1393.=El Di

rector general, Ramón Cros. 

Junta de Clases Pasivas 
En camplimlonto de lo que determina 

la ley de 2o do Julio do 1855, y conforme 
á lo prevenido en la Real orden de 29 
de Diciembre do 1882 é instrucción do 25 
do Febrero de 1885, los Individuos de 
Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la Pagaduría de 
esta Junta, deberán presentarse á pasar 
la revista anual ante el Sr. Contador de la 
misma, DENTRO del mes de Abril próximo, 
desde las once de la mañana á las cuatro 
de la tarde, en los días y por el orden de 
nóminas que se expresa á continuación: 

El acto do la revista tendrá lugar para 
todas las clases eu los oficinas de la Con

taduría, establecidas en la calle de la 
Alameda, núm. 1. 

Los pensionistas por cruces se presen

tarán á la r e v i s t a los domingos, con las 
variantes de local y hora que están indi

cadas eu cada grupo. 

Dia i . ° de Abril 
P e n s i o n e s remuneratorias. 
Exclaustrados. 
Secuestros. 
Ccsaules de todos los Ministerios. 

Dia 2 
De nueve á <loce de U mañana, en el despacho 

del Sr. Contador. 

C R U C E S 

Sargentos. 
Plaua mayor de tropa y cabos. 
Soldados, letras de la A á la Ll. 

Dia 3 
Jubilados do tolos los Ministerios. 

Dia 4 
RETUIA003 

Coroneles. 
Tenientes Coroneles. 
Plana mayor de Jefes y Brigadieres. 

Dia 5 
n e T U V A D O S 

Marina y Comandantes. 

Dia 6 
R E T I R A D O S 

Capitanes. 
Tenientes y Alféreces. 

Dia 7 
RETIRADOS 

Sargentos. 
Cabos. 
Plana mayor de tropa. 

Dia 8 
Montepío militar, letras .4 y B. 

Día 9 
De nueve ¡ doce, en el local de la Pagaduría. 

CRUCES 

Soldados, letras .1/ á Z. 
Dia 10 

Montepíc.militar, letras C, D y 22. 

Dia 11 

Montepío militar, letras F y O. 

Dia 12 
Montepío militar, letras Ht I, J, K 

Ly Ll. 
Dia 13 

Montepío militar, letras M y 2V. 

Dia 14 
Montepío militar, letras O, P y Q. 

Dia 15 
Montepío militar, letras R y S. 

Dia 17 
Montepío militar, letras T á Z. 

Día 18 
Montepío civil, letras A y B. 

Dia 19 
Montepío civil, letras C, D y E. 

Dia 20 
Montepío civil, letras F y (?. 

Dia 21 
Montepío civil, letras IT, I, J, K 

Ly LL 
Dia 22 

Montepío civil, letras M yN. 

Día 24 
Montepío civil, letras O, P y Q. 

Dia 25 
Montepío civil, letras R y 8. 

Dia 26 
Montepío civil, letras T i Z. 

Dia 27 
HET1RAD0S 

Soldados. 

OBSERVACIONES 

1.* La revista es personal, y por lo 
tanto no puede excusarse la presentación 
de los interosados á dicho aoto sino en 
los casos que terminantemente se expre

san á conlinuaolón. 
2.

a Los que no puedan presentarse al 
acto de revista por hallarse ausentes, de

berán haoerlo, si residen en la capital de 
provincia, ante el Interventor de Hacien

da, unte el Alcaldo respectivo en los 
demás pueblos, expresándose indispen

sablemente en los justificantes la provin

cia á que corresponde, y si en el extran

jero, ante el Cónsul espiñol del punto en 
que se halle ó del más inmediato, uuos y 
otros en vecindad ó residencia fija; de

biendo advertirse que no se tendrá por 
válido el justificante que carezca de al

guno de estos requisitos. 
3.* Si algunos de los individuos resi

dentes en esta Corte no pudiese presentar

se al acto d«Í la revista por imposibilidad 
física, lo manifestará por escrito á la Con 
taduria hasta el din 27 do Abril, acompa

ñando certificado de Facultativo inscrito 

en la matricula de la contribuoión indus

trial, extendido on papel timbrado de dos 
pesetas, claso décima, que Justifique aqué

lla circunstancia, consignando con toda 
claridad tas señas de su domicilio para 
que un empleado de la misma Contaduría 
pase á examinar los documentos que acre

diten su derecho al haber ó pensión que 
disfrute, y á recogor á la vea el corres

pondiente certificado de existeucia cou 
la firma del interesado. Igual aviso darlo 
á los r e s p e c t i v o s Interventores de Hacien

da, Alcaldes ó Cónsules, según proceda, 
los que se bailen en el mismo caso y resi

dan fuera de esta Corto. 
4.

4 Los interesados quo se hallaren en 
conventos, colegio ó Establecimiento be

néfico ó de reclusión, presentarán preci

samente en el día señalado á la clase á 
que correspondan, por medio do sus apo

derados, curadores ó encargados, las fes 
de existencia expedidas por los Jueces 
municipales, visadas y selladas por los 
Directores, Jefes de les Eslablecimionlo3, 
como garantía de la firma do los pensio

nistas, acompañando todos los dooumen

tos quo acrediten su derecho al cobro del 
haber ó pensión. 

5.* Cuando sean varios los participes 
de una pensión deberán presentarse lodos 
ellos si han do llenarse las formalidades 
de su revista. 

6.* Relevados de asistir personalmen

te al acto de la revista los Sres. Minis

tros de la Corona, Smadores, Diputados 
á Cortes, Magistrados, Jefes de Adminis

tración, Caballeros Grandes Cruces de las 
Reales órdenes de Carlos III é Isabel la 
Católica, de la placa de San Hermene

gildo y Coroneles, lo verificarán diri

giendo al Sr. Contador un oficio escrito 
y firmado de su mano, á menos que estu

viesen físicamente imposibilitados de ha

cerlo, en cuyo caso podrá suscribirlo á su 
ruego y presenoia otro pensionista de la 
misma clase, declarando la imposibili

dad, en papel timbra lo de 0'75 céntimos 
de pesetas, clase 12.*, con expresión do 
las señas de su domicilio, fecha y toma 
de razón del Real despacho ó documento 
que acredite el derecho al haber que dis

fruta y el do pasar la revista por oficio, 
claso á quo corresponda, letra y uúmero 
de orden con que figura eu la nómina, y 
la declaración de no percibir otros de 
fondos geuerales, provinciales, municipa

les ni pasivos de la Real Casa, que los 
consignados on la nómina de s h clase. 

7.* Los demás individuos no exceptúa

dos de asistir personalmente á la revista, 
deberáu presoutarse provistos de sus cé

dulas personales, de los documentos que 
acrediten su derecho al haber ó pensión 
que disfruten, de las nominillas y de las 
certificaciones expedidas por los Jueoes 
municipales, que justifiquen hallarse em

padronados en el punto de la vecindad 
declarada, y que cuando so refieran á pen

sionistas viudas ó huérfanas, aorediten 
además su estado. En estas certificaciones 
se consignará también en el lugar corres

pondiente la lolra del primer apellido y 
el número con que figura en nómina, se

gún consta en las nominillas ó papeletas 
de cobro. 

8.* En dichas certificaciones suscribi

rán los interesados á presencia del Conta

dor ó funcionario que pase la revista, la 
declaración de si perciben ó no otro 
haber de fondos generales del Estado, 
provinciales, municipales ó de la Real 
Casa, añadiendo los religiosos exclaustra

dos si poseen bienes propios, su valor y 

punto donde radloan. SI los int 
no supieran firmar, lo har4 i 
presencia otro que cobre a l g ü n ' S o ? J | ,

í 
Estado ó pague contribución direM. ^ 

9 / Los referidos documentos „" 
llevar la feoha de 25 del corriente 
lante. 

10. Los interesados deberán n 
declarar bajo su firma si el dereeh 4 
pensión que disfrutan es traosmUibi. 
otra persona y si puede sufrir más de* ' 
transmisión: entendiéndose que esta, 
gación comprende también á los r?Urv 
dos, cesantes y Jubilados por el d ír*v 
que pueden dejar á sus viudas y hu*rf|. 
ñas, quedando solamente excepto»!** 
ella los regulares exclaustrados, 
nes extranjeras, convenidos de Vara* 
y Cruzados, cuyas pensiones 110 soa tr»*. 
misibles. 

11. Dentro del mes de Abril debw* 
los Aloaldes dirigir á la Contaduría* 
relación individual, los documentos ]*. 
lificatlvos de la revota que nublo* 
pasado ante su Autoridad los pensionisui 
que cobren por la Pagaduría de esta Jotu, 
expresando al dorso de la de ezisleooUli 
veoindad accidental y los demás rrquhl*\ 
prevenidos, como son el importo de la a*, 
sión á que tienen derecho, la fecb» J# * 
Real orden, despacho, cédula, dlp'omH 
certificación por quo le fué eoneediát, v 
oíase á que pertenecen, con vista di 1« 
originales que están obligados á exhibir 
los Interesados. 

12. A los qne no se presentan i* 
revista, salvo aquellos que Juilifii» 
debidamente su absoluta ImposibllUal 
física, se lo suspenderá el pago 4»« 
haheres, con arreglo á lo prevenido 1*1 
este cao en las disposiciones v'.c*o'« 

Madrid 14 de Marzo de 18W.* 
Presidoute, Sagasta. 

Tribunal de oposiciones 
á la cátedra de ObsUtricia y QintcAj* 

vacante en la Facultad de Medicinaba 
Universidad de Barcelona. 
Los Sres. D. Demetrio Rodrigue T** 

náudez, D. Enrique Coromiaü M*"
1 

D. Ceferiuo José Sau Priolo, ll. 
Horcajo Hernández, D. Alejandro Pí*** 
Has, D. Manuel Martioez Galo, D. Vd**' 
Un Malilla, D. Pascual Majo, D

Martin Agullar, D. Rafael Garc«» 
loz, D. Rafael María Fons, D. Jo»

0 

guel Orellana, D. Juan de Dios P * » * 
D. Sebastián Recasens, D. Fílips 
basta, D. Miguel A. Farcas y R<**« *J 
Franoisco de Sojo y Balllc, D. JulioF** 
Vals, D. Ouvaldo Codina Zspico, D *** 
tonio Amr y Rico, D. Francisco C. ^ 
López y D. Vicente Navarro Gil, °P*jv 
res á dicha cátedra, se servirán j * * * 
tarse el viernes 7 de Abril próximo,* 
cuatro de la tarde, en la sala de ¿••¡¡Tj 
de la Facullad de Medicina da la CJ

^V 
sidad central, á fin de proceder 
do trincas, scgiín previene el art. 
reglamento vigente ( r 

Los opositores que no asistan ol ^ 
sen con causa legítima su

 %a3

*
at

\,f 
sorteo de trincas so en tenderá 1 f l í ¿Id 
clan á la oposición, según previa 
tíoulo 14 del citado reglame

Q l 0 , 

Lo que se anuncia para 0 0 0 
de los interesados. ^fic 

Madrid 18 de Marzo de 1893*** f r 

Bidente del Tribunal, B»Mo
m f l П , 

Helor. ^ " ^ í ^ 
MADRID: 1893.—Eso. Tipog

 d é l 


